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Honorables Diputados:

Detenidrunte hemos estudiado el proyecto de ileformas

a la Consti tuc1ón Nacional, presentado r\ la consideración de la Asamblea

Nacional por el Excmo. Sr. Presidente de la República, por el órgano regu-

lar.

Del estudio ciudadoso de todo el articulado de dicho

proyecto, VUelJ"tra Comisión se ha percatado de que éi obedece a la impree-

ciudible necesidad de dar u nuestra ConstituciÓu una nueva orientaci6n,iJan-

to en la parte poiítica como en la econÓmica y social, que fo)~osamente tien-

de a alejarse de las ideas aue guiaron a los fundadores de la Hepúbllca en

1904, cuuudo regían conceptos que si bien eran aceptables en aquella época,

hoy dLl. son inadaptable s al presente, cuando han surgido necesidaÚes y as-

piraciones que no soñaban nuestros antecesores.

Como la Comisión fuá integrada por un representante

por cada ProvÌlicia, hemos podido considerar los intereses de 103 diversos

sectores de la República, y tener muy en cuenta las necesidades de cade. re-

. ,gion.

vuestra Comisión ha prestado espeCial cuidado al estu-

dio de los artículos relacionados con la libertnd y propiedad individuales ,

a la luz de las ideas que lioy rigen en el mundo, y considera que, con 108

variantes que se indican en el plieSo de modificaciones que se acompafa , es

imprescindible que se tenga en cuenta el concepto moderno de la libertad,

wnoldada a las exigencias sociales de la cornunidad.
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Especial atención nos han merecido las relaciones que

deben existir entre el capital y el trabajo, a fin de armonizar los iiite _

reses de ambos, pues es un principio aceptado de Economía Poiítica que pa-

ra que un país marcho bien, precisa existan relaciones adecuadas entre estos

dos l'ectores de la riqueza.

Vuestra Comisión considera necesaria la reglamentación

de los servicios públicos , J estima converiiente dar facilidades para que

pueda prestarlos directamente el Estado, cuando ello sea necesario en defen-

sa del interés público.

En cuanto a la creación propuesta de los Ayuntamien-

tos Provinciales. consideramos, de acuerdo con el conocimiento que tenemos

del país, que es beneficiosa para la buena marcha de la AdministraciÓn.

Vuestra Comisión estima que es oporti.o introducir

algurius modificaciones al articulado del mismo, y desea dejar constancia

de que las reformas incluídas en elpl1ego adjunto comprenden únicamente

las que han merecido la aprobación de la mayoría de la Comisión. Cada uno

de los miembros de ella se reserva el derecho de proponer en el secundo de-

bate aquellas reformas sugeridas por éi y que no obtuvieron la aprobación

de la mayoría de la Comisión.

por todas estas consideraciones, y en la seguridad

de que con ello cumplimos con una oblig8.ción patriótica muy honrosa,Vues-

tru Comisión, con todo respeto, os propone:

Désele seGundo debate al proyecto de Acto Legislativo

Reformatorio de la Constitución Nacional que presentó a la consideración de

la Asamblea el Excmo.ür. £'esidente de la Hepública, por el órgano regulal:,

tomando en cuenta las modific:_,cione::; que )ol')liego separado se l)roponen.

Honorables Diputados'
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Vuestra Comisión,

1;: PrOV. t.e l'OCC)S del 'l'oro_
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R arto F. Ch ar1.
Diputado por la Prov. de cocié.
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de Colón.
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Gabric:l Jurhdo A. '""
Diputado por la Prov. (L.è Ghiriquí.

Pablo Othon,
Diputado por lo. Prov. del Dariéii_

~~~.
O~tavio Valianno ~ _ ..
Diputiido por la Prov. de Hêrr'era.

...;f... -ff'tttdao..'
iputado por la Prov. de D::n: Santos.

................_,-- au~B- £' ~ ~CL
i\rlbsemena.
por la Prov. de Panam.
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Pablo A. pinzón.
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